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ACUERDO No. 2286 DE 2004
(Enero 15)

“Por el cual se regula los viáticos de los servidores judiciales”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades Constitucionales y legales, especialmente las conferidas en el artículo 85 de la Ley 270 de 1996,

CONSIDERANDO
Que anualmente el Gobierno Nacional expide los Decretos a través de los cuales se fijan las escalas de viáticos de los Empleados Públicos  que deban cumplir comisiones de servicio. 

Que la Rama Judicial ha venido siendo objeto de un importante recorte presupuestal, y que dado el propósito de establecer criterios encaminados a la austeridad del gasto público, se hace necesario regular la aplicación de la escala  de viáticos de los servidores judiciales.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Los Funcionarios que en su calidad de superiores otorguen Comisiones de Servicios  de conformidad con el artículo 136 de la Ley 270 de 1996, deberán atender, para efectos del reconocimiento de viáticos, los Decretos que anualmente expide el Gobierno Nacional a través del Departamento Administrativo de la Función Pública, en los que se incluye la correspondiente escala de valores que pueden pagarse según las circunstancias.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  En todos los casos, el valor de los viáticos deberá corresponder a la distancia, medios de transporte y condiciones de las vías, posibilidades hoteleras, costos del sitio de cumplimiento de la comisión y, de manera especial, a la ocurrencia de si se deba pernoctar o no en el lugar de la comisión.

ARTÍCULO TERCERO.-  Así mismo, en cada situación,  se verificará la perentoria necesidad y las condiciones en que deban conferirse las comisiones, para que los viáticos se ajusten a los requerimientos de la escala de valores que establezca el correspondiente Decreto Gubernamental, señalando el máximo de viáticos únicamente cuando ello materialmente se requiera, y siempre dentro de los criterios expresamente señalados.  

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004)

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ

Presidente 
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